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Expte. CUDAP Nº 0034379/2015

VISTO:

Que mediante las presentes actuaciones se aprobó y suscribió el Convenio

Específico de Prácticas Académicas a celebrado entre la Universidad Nacional de

Córdoba — Facultad de Ciencias Sociales y el Instituto Provincial de Alcoholismo y

Drogadicción (IPAD), a fm de que los alumnos de la Licenciatura en Trabajo

Social, a su elección, puedan realizar sus prácticas académicas en dicha Institución,

con vigencia hasta el 10 de junio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Específico de prácticas pre profesionales entre la

Universidad Nacional de Córdoba — Facultad de Ciencias Sociales y el Instituto

Provincial de Alcoholismo y Drogadicción (IPAD), se enmarca dentro de lo normado

por la Ord. HCS 6/12.

Que a fs. 18 la docente Patricia CHAVEZ informa los estudiantes de la

Licenciatura en Trabajo Social que harán sus prácticas académicas de intervención

preprofesionalen ese Instituto, acompañándolo como ANEXO I.

Que el Convenio mencionado ha sido aprobado por Res. Nº 147/2015 de la

Dirección de la entonces Escuela de Trabajo Social, hoy Facultad de Ciencias

Sociales.
Las atribuciones y competencias estatuidas por la Res. HCS Nº 725/2016.

Por ello,
LA DECAN A NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
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ARTÍCULO lº: Aprobar el ANEXO I, que forma parte integrante de la presente, a fin de

que los estudiantes allí mencionados realicen sus prácticas preprofesionalesen el marco

del Convenio Específico de Prácticas Académicas suscripto con el Instituto Provincial de

Alcoholismo y Drogadicción ([PAD) aprobado por Res. N.º 147/2015 de la Dirección

de la entonces Escuela de Trabajo Social, hoy Facultad de Ciencias Sociales y

suscribirlo.

ARTÍCULO 2º: Encargar a la Secretaría Académica de la Facultad realizar las

gestiones que correspondan a los fines de informar y poner en conocimiento de la

Compañía de Seguros a le poéeey_éstaUniversrdad en materia de ResponsabilidadCivil, los

datos personales, dis y horario“ de los alumnos/

realizarán sus práct' as fuera de és a Institución.



trabajo
social
facultad de

ciencias sociales

3 ANEXO 1

; CONVENIO ESPECÍFICO DE PRACTICA PREPROFESIONAL

ENTRE %LACARRERA DE TRABAJO SOCIALy EL INSTITUTO PROVINCIAL DE

ALCOHOLISMO Y DROGADICCION

Partes: Facultad de Ciencias Sociales- Carrera de Trabajo Social e Instituto Provincial de

Alcoholismoy Drogadicción.

Asignatúra:Cátedra de "Intervención Pre profesiona
”

Profesor a cargo: Chaves, Patricia Laura Viviana

Nómina de alumnos que realizarán las prácticas pre profesionales enmarcadas en

el presente convenio:

MATRICULAO

NOMBRE YAPELLIDO FIRMA
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Licenciatura en Trabajo Social

Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba

. . Universidad Av. Valparaiso s/n — Ciudad Universitaria —

1:aºultad.deº'º"º'ºº Nacional Córdoba (CP: 5000) — Argentina-

SOC| ales de córdoba Tel-Fax: 54-0351-4334114/5
trabajosociai©fcs.unc.edu.ar
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FIRMAS DE LAS PARTES:
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